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CONSIDERANDO:

Que, según 1o dispuesto en el numeral 8 del artículo l2O de la
constitución de la República, y el numeral 8 del artículo 9 de la
Ley Orgánica de la Función Legislativa es función de Ia Asamblea
Nacional, aprobar o improbar los tratados internacionales en los
casos que corresponda;

Que, de acuerdo al numeral 6 del articulo 419 de la Constitución de la
República, y al numeral 6 del artículo 108 de la Ley Orgánica de
la Función Legislativa la ratificación de los tratados
internacionales, requerirá de aprobación previa de la Asamblea
Nacional, cuando comprometan al país en acuerdos de
integración y de comercio,'

Que, mediante oficio No. T.6132-SNJ-12-LOO2, de 27 de agosto de
2012, suscrito por el Economista Rafael Correa Delgado,
Presidente Constitucional de la República, S€ remite a la
Asamblea Nacional, para el trámite respectivo, el oConaenio de
sertticios Aéreos entre el Gobierno de lq Repúbtica det
Dcuador g el Gobierno de la Repúblicq de Singo;puf,;

Que, conforme al numeral 1 del artículo 438 de la Constitución de la
República, la Corte Constitucional declaró, mediante Dictamen
No. 006-12-DTI-CC, de 5 de julio de 2012, que las disposiciones
contenidas en el "Conuenio de Seruicios Aéreos entre el Gobierno
de la República del Eqtador y el Gobíemo de la República de
Síngapuf, son compatibles con 1a vigente Constitución de la
República d.el Ecuador; y,

En ejercicio de sus atribuciones y facultades:
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RESUELVE

APROBAR EL:

«comÍ/D¡or:o DE sarwcros eÉneos.EtyrRE EL coBrERNo DD LA
nppúnuce DEL DcuADoR y EL coBrDRNo DD LA nnpúguce oe

SINGAPT/R'

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea
Distrito Metropolitano de Quito, provincia
veintinueve días del mes de noviembre de dos

Vicepresi

Nacional, ubicada en el
de -Pi i.echa, a los
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